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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2020-00201592- -UNC-ME#FCM

 
 

VISTO:

- La nota presentada por la Sra. Directora de la Escuela de Nutrición Prof. Lic. María Alejandra Celi, en la que solicita la
rectificación de la RD-2020-2839, referente a la asignación de horas cátedras cód. 228; 

CONSIDERANDO:

Que en la misma se ha deslizado un error involuntario en el período asignado;

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Rectificar la RD-2020-2839 en el Artículo 1º donde dice:…." Leg.25636 – Prof. Mgter BARBERO, Liliana -
octubre 19 hs y Leg.37487 – Prof. Dra VIOLA, Lorena - octubre 19 hs# …Debe decir:… "Leg.25636 – Prof. Mgter BARBERO,
Liliana - noviembre 19 hs y Leg.37487 – Prof. Dra VIOLA, Lorena - noviembre 19 hs".

ARTÍCULO 2°: Registrar, comunicar y archivar.
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